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En atención a las documentales que preceden, y a fin de dar trámite al presente 
asunto el Juzgado Resuelve: 
 
PRIMERO: Se rechaza la reforma de la demanda1 como quiera que no fue 
subsanada dentro del término concedido en auto de 27 de septiembre de 20222. 
 
SEGUNDO: Dado que la subsanación que milita en los documentos 
“0036Subsanacion.828.13.02.” y “0037AnexoSubsanacion.07.1302.” de este 
cuaderno, no corresponden al asunto de la referencia, por secretaría desglósense e 
incorpórense al expediente correspondiente. 
 
TERCERO: Así mismo, por secretaría trasládense los documentos 
“0034AllegaNotificaciones.18.31.01”, “0035AllegaNotificacion.10.13.02.”  y 
“0039AportaNotificacion.55.09.06.” al cuaderno 3 de este expediente 
correspondiente al llamamiento en garantía realizado por la demandada Conjunto 
Residencial Plaza Córdoba P.H. 
 
CUARTO: Conforme a lo establecido en el inciso 4° del artículo 76 del C.G.P., se 
acepta la renuncia del poder presentada por el abogado MANOLO GAONA GARCÍA, 
en su calidad de apoderado judicial de los demandantes3. En consecuencia, 
requiérase al extremo demandante, para que, en cumplimiento del deber de 
postulación, dentro del término de cinco (5) días, constituya nuevo apoderado 
judicial que los represente en el presente asunto. 
 
QUINTO: Por secretaría infórmesele el anterior requerimiento a los demandantes 
en su dirección de correo electrónico.  
 
SEXTO: Cumplido lo anterior, ingrese el proceso al despacho para continuar con el 
trámite correspondiente. 
 
NOTIFÍQUESE, 
 

HEIDI MARIANA LANCHEROS MURCIA 
JUEZ 
(2) 

 
C.C.R.  

                                        
1 Doc. “0028AdicionYReforma.82.25.05.” cdno. 1  
2 Doc. “0029AutoInamiteReformaDemanda”. cdno. 1 
3 Doc. “0040RenunciaPoder.02.22.06.”. cdno. 1 
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